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Vamos a tratar en estas líneas, de 
una institución de derecho catalán, 
pero casi exclusivo de este Obispado 
de Gerona, y concretamente de las co
marcas de La Selva y Ampurdán. Se 
trata de la institución denominada 
«TANTUNDEM». 

A grandes rasgos podemos definir 
el tantundem como la donación que el 
marido otorga a su esposa, al contraer 
matrimonio, de una cantidad igual a 
la que la mujer aportó en dote. De ello 
se deriva el nombre, o sea un tanto 
igual. 

Borrell y Soler, gran tratadista del 
derecho catalán, dedica una sola sec
ción al tantundem manifestando, que 
se denomina así una donación regula
da por las «Costums escrits de Giro-
na» hoy en desuso, equivaliendo a la 
donación irrevocable «propter nup-
tias» romana, de una cantidad igual a 
la dote, que la viuda tiene en derecho 
de usufructo mientras no se le devuel
va la dote. 

Otro autor conocido en cuestio
nes de derecho foral catalán, es Artu
ro Corbella, el cual dice: En las Cos
tumbres de Gerona, la donación que 
hace el marido a la mujer, por causa 
del matrimonio, se llama «donatio 
propter nuptias», y su cuantía es la 
misma que la del dote. De esta última 
circunstancia ha tomado también el 
nombre de «tantundem», cuya pala
bra emplea Fontaaella diciendo: que en 
la diócesis de Gerona no se suele pro
meter «escreix», sino que el marido 
dice que lleva a la mujer en valor de 
bienes «tantundem» o sea, tanto cuan
to ella lleva a él en dote, y añade di
cho escritor que esta donación es la 
«donatio propter nuptias» de derecho 
común (romano), cuya cuantía es igual 
a la dote, y se da para seguridad de 
esta última, debiendo volver, disuelto 
el matrimonio, al marido o a sus here
deros, como la dote ha de volver a 
la mujer o a los suyos. 

Podríamos añadir a estas acepcio
nes la de otros autores, como Pella 
Porgas, Duran y Bas, etc. pero poco 
difieren de las tres dadas anteriormen
te. 

Lo que interesa de esta institución, 
tan poco usada, es conocer los efectos 
después del matrimonio. Ya hemos 
visto, que mientras no se restituya la 
dote, la esposa mantiene el usufructo 
del tantundem, y también que éste 
debe volver ai marido o a sus hijos 

Pero esto no es una cosa exacta, pues 
depende de los pactos habidos entre 
marido y mujer, al estipularse estas 
donaciones prenupciales o pots nup
ciales ya que en nuestra región lo mis
mo pueden otorgarse las capitulacio
nes matrimoniales antes como des
pués de celebrado el matrimonio, y por 
tanto dependerán del contenido de 
dichos pactos, que pueden ser muy 
variados, y lo mismo si se estipulan en 
otra clase de contrato y aún en testa
mento o acto de última voluntad. 

En defecto de pacto, caso raro, ya 
hemos expuesto las consecuencias y 
la devolución a quien proceda del tan
tundem, como de la dote (si bien de 
ésta habría que distinguir las diferen
tes clases); ahora bien, en el caso de 
pactarse en capitulaciones matrimo
niales, si se instituye el heredamiento, 
el «hereu» en defecto del padre o de la 
madre, es quien adquiere las tres cuar
tas partes de estas donaciones, y la 
otra cuarta parte, se reparte entre to
dos los hijos del matrimonio. Y en ca
so de no haberse hecho el heredamien
to o no haberse hecho institución de 
heredero en el testamento u otro acto 
de última voluntad, estas donaciones 
irán a los hijos por partes iguales. 

No hay que hacer distinción algu
na, pues la cosa está clara, tanto si eg 
el tantundem, como la dote, en defec
to de los padres van a los hijos; sub
sistiendo uno de ellos, recupera la par
te que aportó al matrimonio, y si es la 
esposa la sobreviviente, mantiene el 
tantundem en usufructo, mientras no 
se le devuelva la dote. En caso que 
sea el marido, el sobreviviente, enten
demos debe aplicarse las mismas cau
sas y los mismos efectos, o sea con
servar el usufructo de la dote, mien
tras no se le devuelva el tantundem, en 
el caso muy probable, que lo haya 
aportado al matrimonio y constituido 
en hipoteca sobre bienes de su propie
dad. 

Lictor. 

S€ Ha perdido 
un colgante brazalete for
ma trébol de oro. 

Se gratificará su devolu
ción Sra. BORDAS, 

Maragoll, 28 

PENSAMIENTOS 
Las vacaciones consisten en unos 

días de asueto para contrarrestar la 
fatiga del trabajo. 

Pero hay quien está abonado a va
caciones perpetuas. 

A muchos les da miedo no poder 
comer. 

Pero para una mayoría el princi
pal fantasma es el trabajo. 

Han pasado de moda una barbari
dad de cosas. 

Sin embargo, la de cosas bárbaras 
que se han puesto hoy de moda. 

Hay personas que tienen el cora
zón muy grande. 

\Podría estar repartido el mundo, 
hombre! 

La lluvia sirve para muchas cosas. 
Una de ellos es para que nos lavemos 
los pies de vez en cuando. 

El caballo es un noble bruto. 
Muchos hombres son también lo 

segundo. 

Los que viven en un ático están 
más cerca del cielo. 

Un matrimonio puede tener la des
gracia de no tener hijos. 

Pero la desgracia puede ser mayor 
que tengan un niño repelente. 

y que para colmo, se llame Vicen
te. 

Un buen negocio en perspectiva: 
enbotellarel sol de España y mandar
lo al Extranjero. 

La blasfemia es algo tan estúpido 
como hacer gárgaras con H20. 

Pan con pan comida de pobres. 

La gente va al cine para disfrutar. 
Hay que ver lo qne algunos disfru

tan en el cine... 

Este mundo es de todos. 
Lástima que no todos sean de este 

mundo. 

Algunos sabios son personas dis
traídas. 

Algunas personas son tan distraí
das que ni se dan cuenta de que son 
sabios. 

Mamá ¿porqué tenemos criada? 
Porque podemos hija. 

Hay que ver la de personas que 
tenían casitas en Canadá. 

FIDEMAR 


